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RAD:             0800141800920240006200  
PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. NIT 805.025.964-3 
DEMANDADO:       CANDELARIA YANETH OSPINO DE NOGUERA C.C. 22.406.302 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole 
que fue repartida por la Oficina de judicial correspondiendo su conocimiento a este juzgado, estando 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
Barranquilla, febrero 16 de 2024 

 JULIETH DEL CARMEN MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, febrero 
Dieciséis (16) De dos mil veinticuatro (2024).  

Examinada la presente demanda referenciada, se resuelve previos los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes 
del Código General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne 
las exigencias del artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio. 
- 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

1. Líbrese mandamiento de pago contra la parte demandada CANDELARIA YANETH OSPINO 
DE NOGUERA y a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S.  por la suma de   
DIEZ MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO    
($10.712.454.00) por concepto de Capital adeudado, contenido en título valor pagare anexo. Más los 

intereses a que hubiere lugar que serán liquidados en el momento procesal oportuno a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, Lo que deberá cumplir en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de este proveído. 

  
2. Se hace saber al parte demandada CANDELARIA YANETH OSPINO DE NOGUERA 

disponen de un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que proponga las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 
3. Notifíquese este auto a la parte demandada CANDELARIA YANETH OSPINO DE NOGUERA 

de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, 
sin perjuicio de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 
del CGP. O en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 
si se trata de notificación electrónica. 
 

4. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. – 
 

5. Reconózcase personería a la sociedad GRUPO GER SAS, identificada con Nit 900.265.560.5 
Representante abogado FERNANDO ENRIQUE BOHORQUEZ, como apoderado de la parte 
demandante, identificado con cedula de ciudadanía No.  1.221.965.522 y TP. No. 337.382 en 
los términos y efectos del poder conferido.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notificado Estado electrónico No 014 de fecha febrero 19 de 2024 
 

RAD:                     080014180092024-00075-00 
PROCESO:             EJECUTIVO 

  DEMANDANTE:     VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT 901.294.113-3 

DEMANDADO:       VIVIAN ELIECER ESTRADA OROZCO CC # 72201342 
                                KEVIN ANDRES DOMIGUEZ MARRUGO CC # 1042448129 
 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez, a su Despacho el proceso arriba referenciado, el cual correspondió 
por reparto, y se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 
 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Examinada la presente demanda referenciada, se resuelve previos los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes del 
Código General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo (Pagaré) reúne 
las exigencias del artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio, se 
libra mandamiento de pago con respecto a suma allí contenida.   
 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado:  
  

RESUELVE 
 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a cargo de VIVIAN ELIECER ESTRADA OROZCO, 
y  KEVIN ANDRES DOMIGUEZ MARRUGO, y a favor de VISIÓN FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO, actuando a través de su apoderada judicial, por la siguiente suma: DOS MILLONES 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L, ($2.099.694) 
respaldada en el pagaré aportado al sub lite, más los intereses a que hubiere lugar que serán 
liquidados en su momento procesal oportuno a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Así mismo, se les ordena a los demandados para que cumplan la obligación 
de pagar al acreedor la anterior suma en el término de cinco (5) días siguientes contados a partir de 
la notificación de este proveído.  

 

2- Notifíquese este auto a los ejecutados de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código 
General del Proceso. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele al demandado que 
tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo establece el numeral 1º 
del art. 442 C.G.P. 

 

3- De conformidad con la presunción de autenticidad y al uso de las tecnologías, se advierte que los 
documentos adjuntos con la presentación de la demanda, incluido el título base de recaudo, se 
entienden que reposan bajo la custodia del demandante y/o representante judicial y que en caso de 
ser necesaria su exhibición, se solicitará la entrega del mismo en cualquier momento; lo anterior en 
virtud del principio de buena fe y lealtad procesal y de conformidad con lo preceptuado en el art. 78 
numeral 12 del C.G.P. y articulo 80 y ss del C.G.P. 

 

4- Reconózcase personería para actuar a la doctora JOHANNA PRADA DÍAZ, como apoderada judicial 
de la entidad demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RAD:              0800141800920240008200 
PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860037013 6 
 DEMANDADO:        INVERSIONES CHEF DIGITAL S.A.S NIT 901.449.697-1 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este 
juzgado, se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 
Barranquilla, febrero 16 de 2024 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

La entidad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, por conducto de su apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva contra INVERSIONES CHEF DIGITAL S.A.S para que se librara mandamiento 
ejecutivo por la obligación derivada en un contrato de concesión de espacio sobre el inmueble S.U.C 
2-45S.  
 
Para esta clase de asuntos, la primera tarea del juez consiste en revisar detenidamente el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento procesal, para determinar la admisibilidad 
de la demanda, en este caso el contrato de concesión, la póliza de cumplimiento y la certificación o 
constancia de haber realizado la demandante el pago a la entidad concedente, documento último que 
no fue aportado al plenario.  
 
Ahora bien, es pertinente recordar que a través del proceso de ejecución se persigue el cumplimiento 
de una obligación insatisfecha, contenida en un título valor o ejecutivo o en su defecto documento que 
presta merito ejecutivo, razón por la cual, se parte de la existencia de una obligación clara, expresa y 
exigible, que sólo resta hacerla efectiva, obteniendo del deudor el cumplimiento de la misma. 
  
En lo evidenciado, se contempla que, al estar en presencia de un título ejecutivo complejo, como 
quiera que el negocio jurídico que dio lugar a la creación o nacimiento de la obligación del demandado 
es un contrato de concesión, razón por la cual resultaría imprescindible que la parte ejecutante hubiese 
radicado la certificación o constancia del respectivo pago hecho a la sociedad OSPINAS Y CIA S.A., 
en calidad de concedente, sin embargo, dicho documento no obra en el expediente digital, pues 
simplemente la parte activa allegó una relación de los presuntos pagos realizados.      
 
En conclusión, al no ser haberse aportado uno de los documentos que conforman el título ejecutivo 
complejo, es decir,  por ser una sola unidad jurídica toda vez que, la obligación perseguida en el sub 
judice versa en un conjunto de documentos, tales como contrato de concesión, Póliza de Cumplimiento 
del Contrato de Concesión de Espacios o Inmuebles y la Certificación o constancia de haberse 
realizado, de la cual se derivaría una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho se abstendrá de librar 
la orden de pago deprecada.  
 

Por ende, el Juzgado,  
RESULEVE 

 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A, en contra de la demandada INVERSIONES CHEF 
DIGITAL S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

2. Reconocer personería al doctor JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
  JUEZ 
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Notificado Estado electrónico No 014 de fecha febrero 19 de 2024 
 

RAD:                     080014180092024-00091-00 
PROCESO:             EJECUTIVO 

  DEMANDANTE:     JULIE DEL CARMEN CONSUEGRA ORTIZ CC # 1.140.817.538 

DEMANDADO:       JERSHON JOSE MALDONADO MUGNO CC # 1.045.684.759 
 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez, a su Despacho el proceso arriba referenciado, el cual correspondió 
por reparto, y se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 
 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

Examinada la presente demanda referenciada, se resuelve previos los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes del 
Código General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo (Letra de 
Cambio) reúne las exigencias del artículo 422 del Código General Proceso y 671 y siguientes del Código 
de Comercio. 
 
Por su parte, en cuanto la pretensión consistente en que se libre orden de pago ejecutiva con respecto a 
los intereses corrientes por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.800.000) y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L (2.300.000), el Juzgado se no accede a ello como quiera 
que, los mismos carecen de mérito ejecutivo al no estar soportados en el documento empleado como base 
de recaudo, lo cual no es óbice para que los mismos se liquiden en el momento procesal oportuno.      
 

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado:  
  
 

RESUELVE 
 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a cargo de JERSHON JOSE MALDONADO 
MUGNO, a favor de JULIE DEL CARMEN CONSUEGRA ORTIZ, actuando a través de su 
apoderada judicial, por la siguiente suma: TREINTA MILLONES DE PESOS M/L, ($30.000.000) 
respaldada en la Letra de Cambio con fecha de vencimiento 15 de octubre de 2023, aportado al sub 
lite, más los intereses a que hubiere lugar que serán liquidados en su momento procesal oportuno a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2-  Así mismo, se le ordena al demandado para que cumpla la obligación de pagar al acreedor la anterior 
suma en el término de cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído.  

 

3- No acceder a la solicitud de emitir orden de pago ejecutiva con respecto a los intereses corrientes 
solicitados, por las razones argüidas.    

 

4- Notifíquese este auto al ejecutado de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código 
General del Proceso. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele al demandado que 
tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo establece el numeral 1º 
del art. 442 C.G.P. 

 

5- De conformidad con la presunción de autenticidad y al uso de las tecnologías, se advierte que los 
documentos adjuntos con la presentación de la demanda, incluido el título base de recaudo, se 
entienden que reposan bajo la custodia del demandante y/o representante judicial y que en caso de 
ser necesaria su exhibición, se solicitará la entrega del mismo en cualquier momento; lo anterior en 
virtud del principio de buena fe y lealtad procesal y de conformidad con lo preceptuado en el art. 78 
numeral 12 del C.G.P. y articulo 80 y ss del C.G.P. 

 

 
 



 

 

 
 
 

6- Reconózcase personería para actuar a la doctora LAILETH ESTHER REDONDO GUTIERREZ, como 
endosataria en procuración para el cobro judicial de la demandante, en los términos y efectos del 
endoso conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

RADICACIÓN:   080014189009202400092-00 
PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DAVID EDUARDO SARRIA RUMIE CC # 72.357.277 
DEMANDADO:  LUIS FELIPE LOPEZ GUTIERREZ CC N° 8.439.326 
                            
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue  
repartida por la Oficina de Reparto, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial, encontrándose 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

Una vez revisada la presente demanda ejecutiva, previa valoración del cumplimiento de las exigencias  
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89 y 90 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 
y demás normas concordantes:  
 
Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe 
subsanar los siguientes aspectos: 
 

- Deberá, manifestar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación 
del escrito, que la parte actora posee en su poder el original del título valor empleado como 
documento base de recaudo, y que será allegado al Despacho en el evento de ser requerido.  
 

- Así mismo, deberá adecuar las pretensiones de la demanda, como quiera que en el numeral 1 
señala el nombre de SINDY PAOLA GUTIRREZ AGUIRRE, quien no funge como parte en el 
proceso, pues en el resto de ellas señala el nombre de LUIS FELIPE LOPEZ GUTIERREZ.    

 
Así las cosas, las anteriores falencias de no ser subsanadas, obligan a que se de aplicación al Art. 84, 
85, 90 del C.G.P, es decir, se inadmite la demanda, a efectos que se corregida en el aspecto ya aludido. 
 
FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

 

R E S U E L V E 
 
1- INADMITIR la demanda de la referencia, por los motivos antes explicados. 

 
2- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de las anotadas 

falencias, so pena de rechazo de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                                         MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

 

Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

RADICACIÓN:   080014189009202400093-00 
PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUIS BELEÑO MERCADO CC # 72.282.423 
DEMANDADO:  SANDRA LORENA HENAO PALACIO CC N° 29.662.968  
                            
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue  
repartida por la Oficina de Reparto, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial, encontrándose 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 

Una vez revisada la presente demanda ejecutiva, previa valoración del cumplimiento de las exigencias  
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89 y 90 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 
y demás normas concordantes:  
 

Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe 
subsanar los siguientes aspectos: 
 

- Deberá, manifestar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación 
del escrito, que la parte actora posee en su poder el original del título valor empleado como 
documento base de recaudo, y que será allegado al Despacho en el evento de ser requerido.  
 

- Así mismo, deberá la parte actora indicar como obtuvo la dirección electrónica de la ejecutada, 
como quiera que a la fecha no existe certeza en el plenario que el email suministrado pertenece 
a la ejecutada SANDRA LORENA HENAO PALACIO, la forma en que el demandante obtuvo el 
mismo y allegar las evidencias correspondientes, conforme a lo preceptuado en el en el inciso 
segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 2022.  
 

Así las cosas, las anteriores falencias de no ser subsanadas, obligan a que se de aplicación al Art. 84, 
85, 90 del C.G.P, es decir, se inadmite la demanda, a efectos que sea corregida en los aspectos ya 
aludidos. 
 

FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

 

R E S U E L V E 
 

1- INADMITIR la demanda de la referencia, por los motivos antes explicados. 
 

2- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de las anotadas 
falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

3- Reconocer personería a la doctora JULIETTE MARIA HERNANDEZ VILLA, en los términos y efectos 
del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
                                         MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

 

Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

RADICACIÓN:   080014189009202400094-00 
PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: DAVID EDUARDO SARRIA RUMIE CC # 72.357.277 
DEMANDADO:  EDGARDO ENRIQUE CUBILLOS MOVILLA CC N° 17.846.600 
                            
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue  
repartida por la Oficina de Reparto, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial, encontrándose 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 

Una vez revisada la presente demanda ejecutiva, previa valoración del cumplimiento de las exigencias  
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89 y 90 del Código General del Proceso, Ley 2213 de 2022 
y demás normas concordantes:  
 

Al entrarse al análisis de las normas antes señaladas, se advierte que la parte demandante debe 
subsanar los siguientes aspectos: 
 

- Deberá, manifestar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación 
del escrito, que la parte actora posee en su poder el original del título valor empleado como 
documento base de recaudo, y que será allegado al Despacho en el evento de ser requerido.  
 

- Así mismo, deberá adecuar las pretensiones de la demanda, como quiera que en el numeral 1 
señala el nombre de SINDY PAOLA GUTIRREZ AGUIRRE, quien no funge como parte en el 
proceso, pues en el resto de hechos y pretensiones señala el nombre de EDGARDO ENRIQUE 
CUBILLOS MOVILLA.   
 

- Así mismo, le corresponde a la parte actora indicar como obtuvo la dirección electrónica del 
ejecutado EDGARDO ENRIQUE CUBILLOS MOVILLA, como quiera que a la fecha no existe 
certeza en el plenario que el email suministrado pertenece al ejecutado, la forma en que el 
demandante obtuvo el mismo y allegar las evidencias correspondientes, conforme a lo 
preceptuado en el en el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 del 2022.   

 

Así las cosas, las anteriores falencias de no ser subsanadas, obligan a que se de aplicación al Art. 84, 
85, 90 del C.G.P, es decir, se inadmite la demanda, a efectos que se corregida en los aspectos aludidos. 
 

FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E 
 

1- INADMITIR la demanda de la referencia, por los motivos antes explicados. 
 

2- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de las anotadas 
falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                         MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

 

Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 del 2024 
 

RADICACIÓN: 080014189009202400095-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

                 DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT 900.516.574 - 6  
                 DEMANDADO: ROBINSON MIGUEL BRAVO PEREZ CC # 10781831 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la demanda de 
la referencia fue asignada por reparto a esta agencia judicial y se encuentra pendiente para su trámite. A su Despacho para  
proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024. 
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (16) DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

CONSIDERANDOS 

Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los documentos base del 
recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto procedimental, se librará el 
mandamiento de pago rogado. 

 
Se tienen entonces que, de los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante acompañó la misma una 
copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una impresión del certificado del pagaré desmaterializado  
emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma 
digital de la entidad. 

 

Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él”. 

 
Po otro lado la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los títulos desmaterializados  
son aquellos valores que carecen de un documento físico que los soporte. En su reemplazo existe un registro contable,  
conocido como documento informático, que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 

 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, este debe estar inscrito en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a inscribirse estén desmaterializados. 

 
Tenemos para el presente caso, si bien no se cumple con el principio de originalidad de los títulos valores, indispensable para verificar 
las características y requisitos del título, lo cierto es que, en el caso en concreto, tal requisito se cumple con el registr o contable y el 
certificado aportado, pues a partir del mismo, y de sus códigos de verificación, se entrevé los requisitos propios de los títulos 
valores, y se constata el derecho incorporado en el pagaré desmaterializado. 

 
Regularmente los títulos valores son elaborados en documentos físicos. Sin embargo, con el auge del comercio electrónico y con 
el objetivo de implementar mecanismos ágiles y seguros para la conservación y circulación de documentos como los antes  definidos, 
en Colombia se ha implementado la figura de la desmaterialización de los títulos valores para su circulación . La 
Superintendencia Financiera ha definido la desmaterialización de un valor como (…)“ el fenómeno mediante el cual se suprime el 
documento físico y se reemplaza por un registro contable a los que, en la mayoría de los casos, por consistir en archivos de  computador, 
se les ha dado el calificativo de 'documentos informáticos” , en otras palabras, “la desmaterialización de un valor significa sustituir 
títulos físicos por anotaciones en cuentas en los registros contables de cada tenedor representando así los  documentos físicos”. 

 
Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la  administración de los títulos valores 
desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en cuenta” o asientos contables. 

 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular del derecho incorporado  
en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso judicial para soportar su pretensión cambiaria. Esto  
teniendo en cuenta que, como se indicó, la desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y  
reemplazado por un registro contable almacenado en archivos informáticos. 

 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010 establece que a los 
DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus cuentas. En este documento, físico o electrónico, la 
referida entidad hace constar el depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica 
quien es el titular de los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este documento legitima al titular 
para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 

 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que se certifica y la 
descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem. 



Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por la ley debe cumplir con 
los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en  
que el certificado sea un documento electrónico debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se  
reconoce la fuerza obligatoria y probatoria de los mensajes datos. Esto implica, entre otros aspectos, que el certificado este  
firmado a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la inalteralidad de su  
contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para elaborar la firma digital. 

 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se incorporó un código QR  
que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que este documento puede ser valorado como tal.  
Asimismo, se encuentra que en él concurren los requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza  
probatoria. 

 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó el método de criptografía  
asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito  
ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL SAS demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 

 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en contra de la demandada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de FINSOCIAL S.A.S, identificada con 
Nit N° 900.516.574 - 6, actuando a través de su apoderada judicial en contra de ROBINSON MIGUEL BRAVO 
PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía # 10.781.831, por la suma de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/L ($4.477.038), por concepto de capital 
respaldado en el pagaré desmaterializado aportado al plenario. Así mismo, se libra orden ejecutiva por valor de 
SEISCIENTOS OCHO MIL NOVENTA CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/L ($608.410), como intereses corrientes 
o de plazo causados y liquidados hasta el 7 de julio de 2023, tal como está soportado en el documento empleado 
como base de recaudo, más los intereses causados y los que se causen liquidados de acuerdo a lo establecido en 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2- Ordénese al  ejecutado para que cumpla la obligación de pagar al acreedor la anterior suma en el término de cinco 
(5) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído. 

3- Notifíquese este auto al demandado de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme a lo señalado por el artículo 8 de la ley 2113 del 2022. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele 
al ejecutado que tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo establece el numeral 1º del 
art. 442 C.G.P. 

4- Reconózcasele personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., como apoderada judicial de la demandante FINSOCIAL 
S.A.S, en los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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SICGMA 

RAD:         080014180092024-00096-00  
PROCESO:         VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA URBANAS S.A.S. INURBANAS. NIT 890.116.631-6 
DEMANDADO:  IRINA HERAZO FRIAS 1.129.571.541  
                                   DYNAMIC SOLUCIONES ENERGETICAS S.A.S NIT 901.092.166-6  
                                 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la presente 
demanda se encuentra para su admisión. A su Despacho para proveer. 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS 
(16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Visto el anterior informe secretaria, procede el Despacho a la revisión de la presente Demanda, a fin de resolver solicitud de 
admisión de demanda de Restitución de Inmueble Arrendado, previo a las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que la presente demanda de restitución de bien inmueble se encuentra ajustada a la ley y reuniendo los requisitos 
legales establecidos en los Art. 82, 83,84, 85 y 384 del C.G del P, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO- Admítase la presente demanda Abreviada de Restitución de Inmueble Arrendado, instaurada por INMOBILIARIA 
URBANAS S.A.S. INURBANAS, a través de su apoderado judicial, contra IRINA HERAZO FRIAS y DYNAMIC SOLUCIONES 

ENERGETICAS S.A.S, para que previos los tramites del proceso Declarativo se proceda a restituir el bien inmueble dado en 
arriendo, ubicado en la carrera 30 2c-196 Conjunto Multifamiliar River Place 1 Etapa Apartamento 1201, Piso 2, Torre 1, 
primera etapa, de la ciudad de barranquilla, con cabida y linderos especificados en la escritura pública N° 1883 de fecha julio 
3 de 2019 de la Notaria Primera del Circulo de Barranquilla.  
 
SEGUNDO-De la presente demanda córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días para que la contesten 
y presente los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante (art.390 C.G.P.). 
 
TERCERO- Reconózcase personería a sociedad J RAMOS ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, como apoderada judicial de 
la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
CUARTO - Notifíquese el presente auto admisorio de la demanda a los demandados de conformidad con los artículos 289 y 
siguientes del Código General del Proceso, con su respectiva constancia o por el medio más expedito posible, o de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art. 8 ley 2213 de 2022, con entrega del proveído que la admitió para que la contesten dentro de los 
DIEZ (10) días siguientes a dicha notificación. (ART. 391- 6º del C.G.P.). (art 384 No. 7 inc 2 CGP) 
 
QUINTO- Al momento de notificar al extremo pasivo, adviértasele que para ser oído en el proceso deberá consignar los 
cánones que se causen con ocasión del contrato de arrendamiento, a órdenes del juzgado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 384 del C.G.P. 
 
SEXTO- Tramítese como proceso Declarativo de Trámite Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado. - (artículo 384 C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 del 2024 
 

RADICACIÓN: 080014189009202400097-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

                 DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT 900.516.574 - 6  
                 DEMANDADO: ZELEYNI PACHECO MIRANDA CC # 1042350441 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la demanda de 
la referencia fue asignada por reparto a esta agencia judicial y se encuentra pendiente para su trámite. A su Despacho para  
proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024. 
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (16) DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

CONSIDERANDOS 

Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los documentos base del 
recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto procedimental, se librará el 
mandamiento de pago rogado. 

 
Se tienen entonces que, de los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante acompañó la misma una 
copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una impresión del certificado del pagaré desmaterializado  
emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma 
digital de la entidad. 

 

Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él”. 

 
Po otro lado la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los títulos desmaterializados  
son aquellos valores que carecen de un documento físico que los soporte. En su reemplazo existe un registro contable,  
conocido como documento informático, que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 

 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, este debe estar inscrito en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a inscribirse estén desmaterializados. 

 
Tenemos para el presente caso, si bien no se cumple con el principio de originalidad de los títulos valores, indispensable para verificar 
las características y requisitos del título, lo cierto es que, en el caso en concreto, tal requisito se cumple con el registr o contable y el 
certificado aportado, pues a partir del mismo, y de sus códigos de verificación, se entrevé los requisitos propios de los títulos 
valores, y se constata el derecho incorporado en el pagaré desmaterializado. 

 
Regularmente los títulos valores son elaborados en documentos físicos. Sin embargo, con el auge del comercio electrónico y con 
el objetivo de implementar mecanismos ágiles y seguros para la conservación y circulación de documentos como los antes  definidos, 
en Colombia se ha implementado la figura de la desmaterialización de los títulos valores para su circulación . La 
Superintendencia Financiera ha definido la desmaterialización de un valor como (…)“ el fenómeno mediante el cual se suprime el 
documento físico y se reemplaza por un registro contable a los que, en la mayoría de los casos, por consistir en archivos de  computador, 
se les ha dado el calificativo de 'documentos informáticos” , en otras palabras, “la desmaterialización de un valor significa sustituir 
títulos físicos por anotaciones en cuentas en los registros contables de cada tenedor representando así los  documentos físicos”. 

 
Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la  administración de los títulos valores 
desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en cuenta” o asientos contables. 

 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular del derecho incorporado  
en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso judicial para soportar su pretensión cambiaria. Esto  
teniendo en cuenta que, como se indicó, la desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y  
reemplazado por un registro contable almacenado en archivos informáticos. 

 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010 establece que a los 
DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus cuentas. En este documento, físico o electrónico, la 
referida entidad hace constar el depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica 
quien es el titular de los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este documento legitima al titular 
para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 

 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que se certifica y la 
descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem. 



Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por la ley debe cumplir con 
los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en  
que el certificado sea un documento electrónico debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se  
reconoce la fuerza obligatoria y probatoria de los mensajes datos. Esto implica, entre otros aspectos, que el certificado este  
firmado a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la inalteralidad de su  
contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para elaborar la firma digital. 

 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se incorporó un código QR  
que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que este documento puede ser valorado como tal.  
Asimismo, se encuentra que en él concurren los requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza  
probatoria. 

 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó el método de criptografía  
asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito  
ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL SAS demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 

 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en contra de la demandada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de FINSOCIAL S.A.S, identificada con 
Nit N° 900.516.574 - 6, actuando a través de su apoderada judicial en contra de ZELEYNI PACHECO MIRANDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía # 1042350441, por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/L ($4.477.038), por concepto de capital respaldado en el 
pagaré desmaterializado aportado al plenario. Así mismo, se libra orden ejecutiva por valor de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ($1.802.749), como intereses 
corrientes o de plazo causados y liquidados hasta el 7 de julio de 2023, tal como está soportado en el documento 
empleado como base de recaudo, más los intereses causados y los que se causen liquidados de acuerdo a lo 
establecido en la Superintendencia Financiera de Colombia. 

2- Ordénese a l a  ejecutada para que cumpla la obligación de pagar al acreedor la anterior suma en el término de cinco 
(5) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído. 

3- Notifíquese este auto a la demandada de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 
o conforme a lo señalado por el artículo 8 de la ley 2113 del 2022. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. 
Adviértasele a la ejecutada que tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo establece el 
numeral 1º del art. 442 C.G.P. 

4- Reconózcasele personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., como apoderada judicial de la demandante FINSOCIAL 
S.A.S, en los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 009 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, transformación prorrogada por los acuerdos 

PCSJA19-11256 y PCSJA20-11663. 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 del 2024 
 

RADICACIÓN: 080014189009202400098-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

                 DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT 900.516.574 - 6  
                 DEMANDADO: YESID DAVID BORJA ORTEGA CC # 1007612803 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que la demanda de 
la referencia fue asignada por reparto a esta agencia judicial y se encuentra pendiente para su trámite. A su Despacho para  
proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024. 
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (16) DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

CONSIDERANDOS 

Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los documentos base del 
recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto procedimental, se librará el 
mandamiento de pago rogado. 

 
Se tienen entonces que, de los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante acompañó la misma una 
copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una impresión del certificado del pagaré desmaterializado  
emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma 
digital de la entidad. 

 

Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él”. 

 
Po otro lado la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los títulos desmaterializados  
son aquellos valores que carecen de un documento físico que los soporte. En su reemplazo existe un registro contable,  
conocido como documento informático, que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 

 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, este debe estar inscrito en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a inscribirse estén desmaterializados. 

 
Tenemos para el presente caso, si bien no se cumple con el principio de originalidad de los títulos valores, indispensable para verificar 
las características y requisitos del título, lo cierto es que, en el caso en concreto, tal requisito se cumple con el registr o contable y el 
certificado aportado, pues a partir del mismo, y de sus códigos de verificación, se entrevé los requisitos propios de los títulos 
valores, y se constata el derecho incorporado en el pagaré desmaterializado. 

 
Regularmente los títulos valores son elaborados en documentos físicos. Sin embargo, con el auge del comercio electrónico y con 
el objetivo de implementar mecanismos ágiles y seguros para la conservación y circulación de documentos como los antes  definidos, 
en Colombia se ha implementado la figura de la desmaterialización de los títulos valores para su circulación . La 
Superintendencia Financiera ha definido la desmaterialización de un valor como (…)“ el fenómeno mediante el cual se suprime el 
documento físico y se reemplaza por un registro contable a los que, en la mayoría de los casos, por consistir en archivos de  computador, 
se les ha dado el calificativo de 'documentos informáticos” , en otras palabras, “la desmaterialización de un valor significa sustituir 
títulos físicos por anotaciones en cuentas en los registros contables de cada tenedor representando así los  documentos físicos”. 

 
Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la  administración de los títulos valores 
desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en cuenta” o asientos contables. 

 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular del derecho incorporado  
en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso judicial para soportar su pretensión cambiaria. Esto  
teniendo en cuenta que, como se indicó, la desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y  
reemplazado por un registro contable almacenado en archivos informáticos. 

 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010 establece que a los 
DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus cuentas. En este documento, físico o electrónico, la 
referida entidad hace constar el depósito y la titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica 
quien es el titular de los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este documento legitima al titular 
para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 

 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que se certifica y la 
descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem. 



Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por la ley debe cumplir con 
los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en  
que el certificado sea un documento electrónico debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se  
reconoce la fuerza obligatoria y probatoria de los mensajes datos. Esto implica, entre otros aspectos, que el certificado este  
firmado a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la inalteralidad de su  
contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para elaborar la firma digital. 

 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se incorporó un código QR  
que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que este documento puede ser valorado como tal.  
Asimismo, se encuentra que en él concurren los requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza  
probatoria. 

 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó el método de criptografía  
asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito  
ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL SAS demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 

 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en contra de la demandada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de FINSOCIAL S.A.S, identificada con 
Nit N° 900.516.574 - 6, actuando a través de su apoderada judicial en contra de YESID DAVID BORJA ORTEGA, 
identificado con la cédula de ciudadanía # 1.007.612.803, por la suma de SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS M/L ($7.163.119), por concepto de capital respaldado en el pagaré 
desmaterializado aportado al plenario. Así mismo, se libra orden ejecutiva por valor de NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($969.775), como intereses corrientes o de plazo 
causados y liquidados hasta el 7 de julio de 2023, tal como está soportado en el documento empleado como base 
de recaudo, más los intereses causados y los que se causen liquidados de acuerdo a lo establecido en la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

2- Ordénese al ejecutado para que cumpla la obligación de pagar al acreedor la anterior suma en el término de cinco 
(5) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído. 

3- Notifíquese este auto al demandado de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme a lo señalado por el artículo 8 de la ley 2113 del 2022. Hágasele entrega de la demanda y sus anexos. Adviértasele 
al ejecutado que tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo establece el numeral 1º del 
art. 442 C.G.P. 

4- Reconózcasele personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., como apoderada judicial de la demandante FINSOCIAL 
S.A.S, en los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RAD:                        08001418900920240010100 
PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      OML OPEN MIND LOGISTICS S.A.S NIT. 900.751.584-6 
DEMANDADO:       TOPCARGA S.A.S NIT. 802.004.356-4 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este 
juzgado, se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 

 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, 
febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024).  

Examinada la presente demanda referenciada, presentada por medio de apoderado, se resuelve 
previos los siguientes: 
 
Visto el informe secretarial, procede el juzgado a su revisión, para determinad su admisibilidad.  
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el Artículo 422 del Código General del Proceso, pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
  
Sin entrar al análisis formal de la demanda, se denegará el mandamiento ejecutivo solicitado, toda vez 
que los documentos aportados, denominados facturas electrónicas de venta, no cumple a cabalidad 
las exigencias legales del Artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 
774 numeral 2º del Código de Comercio, modificado por la Ley 1231 de 2008, en punto de la firma de 
quien lo crea. 
  
Así pues, para que la factura tenga el carácter de título valor, debe reunir los requisitos señalados en 
el Código de Comercio, así como de aquellos consagrados en el artículo 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. Ahora, tratándose de facturas 
electrónicas, el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 1231 de 2008, insta al Gobierno Nacional a 
reglamentar la puesta en circulación de la factura electrónica como título valor. Es importante 
mencionar que, el artículo en comento modifica el artículo 722 del Código de Comercio. 
 
En virtud de tal mandato, el Gobierno Nacional profiere el Decreto 1154 de 2020, por el cual modifica 
el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura 
electrónica de venta como título valor; y allí, entre otras definiciones, consagra en el artículo 
2.2.2.53.2., que la factura electrónica es: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 
emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código de Comercio 
y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 
 
Teniendo en cuenta las anteriores premisas normativas, se tiene que, de conformidad con los hechos 
y pretensiones de la demanda, la parte actora reclama el pago ejecutivo de facturas electrónicas y 
aportó los mencionados documentos. Sin embargo, no fue aportado el «certificado de existencia y 
trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN», esto último, en caso 
de que la factura haya sido registrada en el RADIAN (numeral 5.2.1. de las consideraciones). 
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La factura electrónica de venta como título valor es un mensaje de datos que representa una operación de 
compra de bienes o servicios. Para su formación debe cumplir unos requisitos esenciales, unos de forma, 
correspondientes a su expedición, y otros sustanciales, relativos a su constitución como instrumento cambiario, 
como se desprende del estatuto mercantil, del Decreto 1154 de 2020 y de la legislación tributaria. 
 
Los requisitos sustanciales de la factura electrónica de venta como título valor son: (i) La mención del derecho 
que en el título se incorpora, (ii) La firma de quien lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) 
La fecha de vencimiento, (iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien recibe), (v) El recibido de 
la mercancía o de la prestación del servicio, y vi) su aceptación, la cual puede ser expresa o tácita, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la recepción de la mercancía. 
 
De acuerdo con los primeros presupuestos, la factura electrónica de venta debe ser expedida, previa validación 
de la DIAN, y entregada al adquirente por medios físicos o electrónicos. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
obligado a facturar electrónicamente expida factura física o genere la electrónica sin validación previa de la 
DIAN, ante la inexigibilidad del deber de expedir factura electrónica o la existencia de inconvenientes 
tecnológicos que así se lo impidan. Si la factura es física, la normatividad aplicable será la establecida para 
dichos instrumentos. 
 
Para demostrar la expedición de la factura previa validación de la DIAN, al igual que los requisitos sustanciales 
i), ii) y iii), puede valerse de cualquiera de los siguientes medios: 
 
a.) el formato electrónico de generación de la factura XML- y el documento denominado «documento validado 
por el DIAN», en sus nativos digitales; b). la representación gráfica de la factura; y c.) el «certificado de 
existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN», esto último, en caso 
de que la factura haya sido registrada en el RADIAN (numeral 5.2.1. de las consideraciones). 

 
Es así, como la omisión de cualquiera de los requisitos que debe contener la factura de compraventa 

produce como efecto que tal instrumento no tenga el carácter de título valor. Empero, este efecto no 

impide que el negocio jurídico que dio origen al mencionado documento conserve su plena vigencia. 

En otras palabras, la omisión de cualquiera de tales requisitos no afecta la validez del negocio jurídico 

que la originó. Ya expresamos que ese negocio jurídico no es otra cosa que un contrato de 

compraventa de mercancías o de prestación de servicios. 

Se advierte, por lo tanto, que con la demanda se arrimaron las facturas FE-1558, FE-1598, FE-1623, 

FE-1652, las representaciones gráficas en formato PDF. No obstante, no fue allegado con la demanda 

el certificado de existencia y trazabilidad de las facturas electrónicas en el RADIAN, lo que hace 

improcedente ejercer la acción cambiaria.   

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede atribuírseles entidad cambiaria, pues, de 
conformidad el precitado artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la Ley 1231 
de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de 
recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla”. (Negrillas y subrayas del Despacho). Frente a lo anotado no es 
procedente inadmitir la demanda, pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y 
el título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina 
 
Así las cosas, los documentos allegados no cumplen las condiciones para ser títulos valores de 

acuerdo con lo dispuesto en las normas citadas, razón por la que se negará mandamiento de pago 

conforme el artículo 90 del CGP y, asimismo, se ordenará el archivo del expediente una vez alcance 

ejecutoria el presente auto, esto sin lugar a devolución de anexos puesto que se trata de una demanda 

remitida vía correo electrónico. 

 Así las cosas, el despacho se abstendrá de librar la orden de pago deprecada 

RESULEVE 
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1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante OML OPEN MIND 
LOGISTICS S.A.S en contra de la parte demandada TOPCARGA S.A.S  por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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PROCESO:  VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: MCHAILEH & CIA. S.A.S. NIT 802.005.408-3 
DEMANDADO:  JOSE GREGORIO BULA TORRES C.C. 1.066.742.219 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este juzgado, 
se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. –BARRANQUILLA, enero 
dieciséis (16) De dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el anterior informe secretaria, procede el despacho a la revisión de la presente Demanda, a fin de resolver 
solicitud de Restitución de inmueble arrendado, previo a las siguientes, 

CONSIDERACIONES 
 

Como quiera que la presente demanda de restitución de bien inmueble se encuentra ajustada a la ley y 
reuniendo los requisitos legales establecidos en los Art. 82, 83,84, 85 y 384 del C.G del P, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - Admítase la presente demanda Abreviada de Restitución de Inmueble Arrendado, instaurada por 
MCHAILEH & CIA. S.A.S., contra JOSE GREGORIO BULA TORRES para que previos los tramites del 
proceso Declarativo se proceda a restituir el bien inmueble dado en arriendo, que se encuentra ubicado en la 
CALLE 112 No. 43-123 APTO. 104 TORRE B, de Barranquilla. 

 
SEGUNDO. -De la demanda córrase traslado a los demandados por el término de diez (10) días para que la 
contesten y presente los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante (art.390 
C.G.P.). 

TERCERO Reconózcase personería al abogado CESAR EDUARDO VESGA ALDANA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 13.741.363 y T.P No. 376.602 del CSJ, como apoderado de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
CUARTO - Notifíquese el presente auto admisorio de la demanda al demandado de conformidad con los 
artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso, con su respectiva constancia o por el medio más 
expedito posible, debe surtirse de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 8 ley 2213 de 2022, con entrega de copia 
de la demanda y anexos para que la conteste dentro de los DIEZ (10) días siguientes a dicha notificación. (ART. 
391- 6º del C.G.P.). (art 384 No. 7 inc 2 CGP) 

QUINTO: Al momento de notificar al extremo pasivo, adviértasele que para ser oído en el proceso deberá 
consignar los cánones que se causen con ocasión del contrato de arrendamiento, a órdenes del juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P. 

 
SEXTO - Tramítese como proceso Declarativo de trámite verbal de restitución de Inmueble Arrendado. - 
(artículo 384 C.G.P.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RAD:            08001418900920240010300 
PROCESO:            EJECUTIVOS. 
DEMANDANTE:    FINSOCIAL S.A.S. 
DEMANDADO:     YOYCE SUSANA MANCILLA ALVAREZ CC 22.606.635 
        
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este juzgado 
Encontrándose pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla.  Febrero 16 de 2024. 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, febrero 
dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024).  

Examinada la presente demanda referenciada, presentada por medio de apoderado, se resuelve previos los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 
artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio.  
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

1. Líbrese mandamiento de pago contra la parte demandada YOYCE SUSANA MANCILLA ALVAREZ a 

favor de FINSOCIAL S.A.S., este último quien actúa por medio de apoderado judicial, por la suma de 

UN MILLON NOVECIENTOS VEINTI UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M.L. 
($1.921.765) por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado. Más los intereses a 
que hubiere lugar que serán liquidados en el momento procesal oportuno a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo que deberá cumplir en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación personal de este proveído. 
 

2. Se hace saber a la Parte demandada YOYCE SUSANA MANCILLA ALVAREZ y que dispone de un 
plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 
las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 
3. Notifíquese este auto a la parte demandada YOYCE SUSANA MANCILLA ALVAREZ y de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio de lo normado 
en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar de ello, de 
acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

 
4. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. – 

 
5. Téngase al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C. No. 1.010.176.796, y T.P. 

No. 202.950, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAG 

JUEZ 
03 
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RAD:            08001418900920240010500 
PROCESO:            EJECUTIVOS. 
DEMANDANTE:    FINSOCIAL S.A.S. 
DEMANDADO:     JEAN CARLOS OROZCO LAGUNA  CC 1.143.227.368 
        
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este juzgado 
Encontrándose pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla.  Febrero 16 de 2024. 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, febrero 
dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024).  

Examinada la presente demanda referenciada, presentada por medio de apoderado, se resuelve previos los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 
artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio.  
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

1. Líbrese mandamiento de pago contra la parte demandada JEAN CARLOS OROZCO LAGUNA a favor 

de FINSOCIAL S.A.S., este último quien actúa por medio de apoderado judicial, por la suma de DOS 

MILONES CUATROCIENTOS VEINTISEISMIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M.L. 
($2.426.490) por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado. Más los intereses a 
que hubiere lugar que serán liquidados en el momento procesal oportuno a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. Lo que deberá cumplir en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación personal de este proveído. 
 

2. Se hace saber a la Parte demandada JEAN CARLOS OROZCO LAGUNA y que dispone de un plazo 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga las 
excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 
3. Notifíquese este auto a la parte demandada JEAN CARLOS OROZCO LAGUNA y de conformidad con 

los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio de lo normado en 
el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar de ello, de acuerdo 
con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

 
4. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. – 

 
5. Téngase al Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C. No. 1.010.176.796, y T.P. 

No. 202.950, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAG 

JUEZ 
03 

 

 

 

 

 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Miguel Angel Trespalacios Arteaga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea34ed0be98f6a922fa25d4b8f9ec4f11ad773ae475696b0cb377fbe0ab4266e

Documento generado en 16/02/2024 02:16:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

_______________________________________________________________________________ 
Notificado Estado electrónico No. 14  De fecha  Febrero 19 de 2024 

 

SICGMA 

1 

 

RAD.:    08001418900920230108700 
DEMANDANTE:     ISSA SAIEH   & CIA LTDA. NIT: 890.100.891-4                               
DEMANDADO:               GONZALEZ   MIRANDA ESNAYDER YURAN                                                                                          
PROCESO:     EJECUTIVO 
 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISEIS ( 16) DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO  (2024). 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la Dra. WENDY GARCIA 
POLO, apoderada judicial de la sociedad demandante ISSA SAIEH & CIA LTDA. contra el auto de 
fecha 13 de Diciembre de 2023, notificado por Estado Electrónico No. 056 de fecha Diciembre 15 de 
2023, librado dentro del presente proceso.- 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
El recurrente pide revocar el auto fundamentado entre otros que: 
 
 “Mediante auto fechado el 13 de diciembre del 2023, el Honorable Juzgado, resuelve negar la solicitud, 
argumentando en sus apartes que ¨la empresa ISSA SAIEH & CIA LTDA presentó proceso monitorio contra el 
señor ESNAYDER YURAN GONZALEZ MIRANDA y otros, para que se libre mandamiento ejecutivo por la 
obligación derivada según manifestación de un título valor letra de cambio ¨. No obstante, al pronunciamiento 
del Despacho, por medio del presente recurso se pretende cambiar la decisión del mismo, dado que la demanda 
presentada contra el arrendatario no se anexa título valor letra de cambio, como tampoco se solicita libran 
mandamiento ejecutivo, por cuanto lo presentado obedece a un proceso monitorio debido a la carencia de un 
título valor con una obligación n clara expresa y exigible emanada del arrendatario.  
El artículo 422 del Co digo General Del Proceso, indica para que un documento preste merito ejecutivo el 
documento debe provenir del deudor o de su causante, sin embargo, la declaración n juramenta emana del 
poderdante, entidad arrendadora que pretende bajo el proceso monitorio el pago de una obligación n en 
dinero. Bajo los para metros del Co digo General Del Proceso, en su artículo 419, indica: ¨ Quien pretenda el 
pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima 
cuantía, podrá promover proceso monitorio con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.¨. No tese que el 
referenciado artículo encuadra la pretensión de pago a una obligación determinada y exigible, diferente al 
ejecutivo en la cual el acreedor tiene una obligación clara, expresa y exigible, que proviene del deudor, del caso 
que nos ocupada, no existe un contrato de arrendamiento que preste merito ejecutivo, siendo probatorio para 
el proceso documentos tales como la declaración n juramentada por parte de funcionarios de la inmobiliaria, 
inventario inicial, recibos de caja primer y último pago y correo del arrendatario donde informa continuar en 
el inmueble.” 

Reúne el presente proceso los requisitos de un proceso monitorio por cuanto mi poderdante no tiene 
documento por parte del arrendatario que soporte una obligación n de aquellas para ser consideradas títulos 
ejecutivos, siendo un proceso de mínima cuantía con valor actual adeudado por parte del arrendatario y su 
deudor solidario de dieciséis millones seiscientos noventa y tres mil ochocientos pesos M/l ($16.693.800), 
correspondiente a los cánones de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 
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2023 y enero del año 2024, es decir, pretende mi poderdante el pago de una obligación en dinero, configuran 
dose los requisitos para un proceso monitorio. Se precisa, que no se pretende mi poderdante se libre 
mandamiento ejecutivo en este proceso, muy por el contrario, se pretender requerir al arrendatario para el 
pago de una obligación en dinero, del cual no consta en un título valor que constituya una obligación clara, 
expresa y exigible por parte del deudor. 

Cita en su favor la sentencia de la sentencia de la honorable Corte Constitucional C-159-2016, C031-
2019, C726-2014, Sentencia T-399 del 2000 y sentencia número 520013105003 2013-00410-01 (189). 
 

Para concluir que: “Que, es claro nos encontramos frente a un proceso que reúne los elementos para 
configurarse una demanda monitoria, por cuanto mi poderdante no tiene en su poder documento emanado 
del arrendatario (demandado) que preste merito ejecutivo para demandar una obligación clara, expresa y 
exigible al faltar el llamado por la doctrina requisito de forma, siendo la declaración juramentada proveniente 
del acreedor. Como consecuencia de las razones expuestas, no obra ningún medio de prueba que demuestre 
una obligación n clara, expresa y exigible proveniente del deudor. 
 

Por lo que que deberá reponerse el auto que niega la demanda en el sentido de pronunciarse el 
Despacho respecto al documento probatorio de declaración juramentada del presente proceso a la 
sociedad ISSA SAIEH & CIA. LTDA. Dado que se evidencia que la misma proviene de quien pretende 
el pago de una obligación dineraria. - 
 

ARGUMENTOS DEL DESPACHO 
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el juez o tribunal, que dicta la providencia recurrida, la 
revoque o la enmiende, dictando en su lugar una nueva retirando los agravios que aquélla pudo haber 
inferido. 
 
En efecto el art. 318 del C.G.P. establece la procedencia del recurso ordinario de reposición contra los 
autos que dicte el Juez o Magistrado encaminado a que se corrijan los errores de hecho o de derechos 
cometidos en una providencia judicial con la finalidad de que se revoque a reforme. 
 
El inciso segundo de la norma citada, que nos indica la oportunidad procesal para la interposición del 
recurso dice; “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia, el 
recurso deberá interponerse por escrito, dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto…” 

CASO CONCRETO 
 

Revisado el expediente se observa que respecto de la declaración juramentada allegada y de 
conformidad con lo argumentado en la citada providencia, se observa que si se hizo referencia al 
señalar que: 
“Expuesto lo anterior, y descendiendo al caso concreto, se advierte que, si bien es cierto que, la pretensión de 
la demanda se encuentran encaminadas a exigir el cobro de una suma de dinero a través de un proceso 
Monitorio, se observa que en los hechos y pretensiones se solicita ordenar condenar al pago al demandado, y 
se aporta declaración jurada, de modo que, es claro que la obligación aquí demandada se encuentra 
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constituida en un documento que puede ser reclamado por el actor, mediante otro mecanismo judicial para 
solicitar el cobro. Asi las cosas el proceso monitorio se torna improcedente, ante la existencia de un documento 
constituido a su favor y que la garantiza la existencia de la obligación. De esta manera y por cuanto no se 
establecen el cumplimiento de los presupuestos para la admisibilidad de la presente acción conforme lo 
dispone el artículo 419 del CGP., se negará la solicitud proceso Monitorio presentada, asimismo, se ordenará 
el archivo del expediente una vez alcance ejecutoria el presente auto, esto sin lugar a devolución de anexos 
puesto que se trata de una demanda remitida vía correo electrónico.” 

 
Aunado a ello se observa que el proceso Monitorio no admite intervención de terceros a la luz de lo 
señalado en el Parágrafo del artículo 421 del C.G.P., por lo que si pretende hacer valer las 
declaraciones juramentadas, como la prueba que solicita en la demanda   para que se cite e interroga 
a un tercero, con el objeto de demostrar que el señor Esnayder Yuran Gonzales Miranda tiene un 
contrato de arriendo con la inmobiliaria; no es esta la vía procesal adecuada para dicho trámite. 
 
Motivos estos por los cuales, esta judicatura se mantendrá en lo decidido y no accederá a reponer el 
auto objeto del recurso, por lo que acorde con lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
1º) No revocar el auto admisorio de fecha diciembre 13 de 2023, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente auto.- 
 
2º) No acceder a conceder el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por tratarse la 
presente demanda de mínima cuantía y  por lo tanto su trámite de única instancia.- 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
EL JUEZ, 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
 
 
 
 
 
 

 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 009 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, transformación prorrogada por los acuerdos PCSJA19-11256 y PCSJA20-11663. 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edif. Palacio de Justicia  
Citas 3182890526 Correo  j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico – Colombia 

 

2 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Miguel Angel Trespalacios Arteaga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8802e71e24c020ce6d54776e314ca0677b798a1efc094f20a29268273edcd468

Documento generado en 16/02/2024 02:16:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

_______________________________________________________________________________ 
Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

  

__________________________________________________________________________________________________ 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado 

transitoriamente en Juzgado 009 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, transformación 

prorrogada por los acuerdos PCSJA19-11256 y PCSJA20-11663. 

01 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edif. Palacio de Justicia  

Citas 3182890526 Correo  j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico – Colombia 

 
 

SICGMA 

1 

RADICACIÓN:              080014189-009-20210049400 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   RAMIRO ENRIQUE ESTRADA SANCHEZ C. C. No 92.508.935  

DEMANDADO:                            HUGO MAURICIO GARRIDO PALACIO C. C. No 92.539.140                                                   

                                                       

 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez paso a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
informándole que el Doctor LUIS ALBERTO ZABALA OYUELA, presentó escrito solicitando la sustitución 
de poder. Se encuentra pendiente a decidir. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, febrero catorce 
(14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto y constatado, el anterior informe secretarial y de conformidad con el artículo 74 del C. G.P. y ss., este 
despacho encuentra procedente aceptar la sustitución de poder presentada por el Doctor LUIS ALBERTO 
ZABALA OYUELA, y reconocer personería jurídica al Doctor WILLIAM ANTONIO BELTRAN URUETA, como 
apoderado judicial de la parte demandante RAMIRO ENRIQUE ESTRADA SANCHEZ. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconózcase Personería jurídica al Doctor WILLIAM ANTONIO BELTRAN URUETA, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 72.151.069 y T. P. No 35.704 del C. S. de la 
Judicatura como apoderado de la parte demandante RAMIRO ENRIQUE ESTRADA SANCHEZ, de 
conformidad con la parte motiva de este preveido y en los términos del poder conferido. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RADICACIÓN:   080014189-009-20210056200 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM NIT 900.692.312-6   

DEMANDADO                              MARTHA CECILIA PEREZ DURAN C. C. No 32.887.548                                                     

                                                     

 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez informo a usted que, dentro del proceso de la referencia, el 
apoderado de la parte demandante CINDY PATRICIA MORELO HERNANDEZ presentó renuncia del 
poder conferido por el demandante. Sírvase proveer. 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, febrero catorce 
(14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el informe secretarial, y de acuerdo con la solicitud presentada por la abogada CINDY PATRICIA 
MORELO HERNANDEZ, quien fuera apoderado de la parte demandante, y al ser constatada que el 
mencionado   escrito de renuncia fue comunicado al poderdante en tal sentido. 

RESUELVE: 

1.  Acéptese l a  renuncia al poder pres ent ada po r  la  abogad a  CINDY PATRICIA MORELO 
HERNANDEZ  conforme lo antes expuesto 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RADICACIÓN: 080014189009202100426-00 
PROCESO:      EJECUTIVO  

  DEMANDANTE: JUAN CARLOS VARGAS SANCHEZ C.C. No 72.193.636 
DEMANDADO: KATHERINE YOJANA BAUTE RODRIGUEZ C.C. No 39.463.231 
 

INFORME SECRETARIAL: señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que 
el apoderado judicial de la demandada doctor OSMAN PERDOMO VILLAFAÑE, presentó contestación de la 
demanda y propuso excepciones de mérito a favor de su representada. A su Despacho para proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH MARTÍNEZ THORNE 
 SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  
 

CONSIDERANDOS 
 

Revisado el expediente electrónico, el Despacho constata que el apoderado judicial de la demandada doctor 
OSMAN PERDOMO VILLAFAÑE, presentó mediante memorial de fecha octubre 19 del 2021, contestación 
de la demanda a favor de su representada y propuso excepciones de mérito.  
 

Del anterior escrito de excepciones de mérito presentado por la parte ejecutada, es imprescindible correr 
traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que pida pruebas sobre los hechos 
en que ellas se fundan, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 443 del C.G.P.  
 

Por ende, el Despacho,  
 

R E S U E L V E 
 

1- Correr traslado al demandante JUAN CARLOS VARGAS SANCHEZ, por el término de diez (10) 
días de las excepciones de mérito presentadas por el apoderado judicial de la demandada 
KATHERINE YOJANA BAUTE RODRIGUEZ, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
 

2- Reconocer personería al doctor OSMAN PERDOMO VILLAFAÑE, como apoderado judicial de la 
parte ejecutada, en los términos y efectos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                                          MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

 

Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

RADICACIÓN:   080014189009202101025-00 
PROCESO:        VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: MILTON ALDANA GOMEZ.C.C.72.250.591. 
DEMANDADO:  JOSE DAVID GARCIA GALOFRE C.C. 72.006.502. 
                            CRISTOBAL SAN JUAN C.C .7.134.138 
                            
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que la 
parte activa no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la parte pasiva. Sírvase decidir. 
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 

Revisado el expediente electrónico, el Juzgado observa que en el presente asunto la última actuación 
consistente en proveído admisorio de fecha febrero 9 del 2022, sin que en esta instancia procesal exista en 
el sub judice trámite y/o solicitud elevada por alguna de las partes por surtirse.  
 

En ese orden de ideas, el numeral segundo del artículo 317 del C. G. del P., dispone lo siguiente: 
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquiera naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 
en la Secretaria del Despacho porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de Un (1) 
año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación o petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes.” Lo subrayado no pertenece al texto.  
 

Así las cosas, en atención a la norma antes descrita, se vislumbra por el Despacho la inactividad y desinterés 
procesal por parte de la parte demandante con el fin de continuar con la causa que motivó la presente 
demanda, razón por la cual se ordena su terminación por desistimiento tácito, tal como quedará consignado 
en la parte resolutiva de este proveído.   
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

R E S U E L V E 
 
1- Decretase la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, de conformidad con lo dicho 

en la parte motiva. 
 

2- Decretase el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del proceso. 
 

3- Oportunamente archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema. 
 

4- Sin condena en costas ni perjuicios.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                         MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 

 
 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 009 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, transformación prorrogada por los acuerdos 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

 

RADICADO: 080014189009202101041-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPHUMANA NIT No.900.528-910-1 
DEMANDADO: MARYORIS LIANETH PABON EPIEYU C.C.No.1.124.405.537 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a su Despacho la presente demanda ejecutiva de la referencia, 
informándole que la apoderada judicial de la parte demandante, solicitó se profiera auto que orden 
seguir adelante le ejecución al encontrarse la demandada notificada, quien dejó vencer el término 
sin proponer excepción alguna. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 
 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y observándose que la demandada se encuentra 
debidamente notificada del mandamiento de pago de fecha febrero 1 del 2022, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, y visto el expediente no existe actuación alguna ni 
causal de nulidad que vicie lo actuado, corresponde a este Juzgado llevar                         adelante la ejecución para el 
cumplimiento de la obligación determinada en el Mandamiento de Pago, de conformidad como lo establece 
el artículo 440 del C.G.P. Por lo que este Despacho, 

 

R E S U E L V E 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra la demandada MARYORIS LIANETH PABON EPIEYU, tal 
como lo ordenó el Mandamiento de Pago de fecha febrero 1 de 2022. 

 

2. Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 

3. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Tásense.  

 

5. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma de $580.855 y           

en contra de la parte demandada, según Acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura y el numeral 4 del artículo 366 del Código de General del Proceso. 

 

6. Una vez liquidadas las costas procesales, remítase el presente expediente a los Juzgados De 

Ejecución Civil Municipal, de conformidad con el acuerdo el acuerdo 000168 de fecha octubre 

15 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se establece que este 

juzgado, pierde competencia para los tramites subsiguientes. 

 
7. Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los que posteriormente 

se embarguen, previo avalúo (si los hubiere). 
 

8. Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar se cancelará el 
crédito al demandante. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/atencion-al-usuario
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 

 

9. Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase entrega al 

demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del 

valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y el Art. 2495 C.C. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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SICGMA 

1 

RAD. No    08001418900920220037000 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA NIT 860.002.964-4 
                                                   
DEMANDADO:   ANDREA PAOLA PACHECO SIERRA C. C. No 1.143.143.308 
                                                      
                                                     
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra pendiente liquidar costas. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE  
Secretaria 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. - BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE (14) DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). - 

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma de $ 2.092.000 Fijadas en auto de seguir 
adelante la ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

CÚMPLASE. 
 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en auto anterior así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON:  DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS  
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
Secretaria 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 
 

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 
 

2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha Septiembre 05 De 2013, Acuerdo No. PCSJA17-10678 de Mayo 26 
de 2.017 expedidos por el Consejo Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020 hoy LEY 2213 DE JUNIO 
13 DE 2022, requiérase  por el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que  suministre al correo 
institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio 
en la parte considerativa del presente proveído. 

  

3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde reposen embargos decretados y se establece 
que en lo sucesivo los descuentos realizados o por realizar a la parte demandada, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL en la CUENTA NO. 080012041801, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 0800143003000. y el No. completo para 
CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS) 

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la conversión de los depósitos judiciales a que haya 
lugar, a la oficina de Ejecución Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2.092.000,00$     

NOTIFICACION

GASTOS EMPLAZA Y CURA 300.000,00$         

CAUCION

TOTAL 2.392.000,00$     

TABLA DE COSTAS
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SICGMA 

1 

RAD. No    08001418900920220043800 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL NIT 890.203.088-9 
                                                   
DEMANDADO:   YURIS YEIS LOPEZ MADRID C. C. No 1.045.738.374 
                                                      
                                                     
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra pendiente liquidar costas. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE  
Secretaria 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. - BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE (14) DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). - 

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma de $ 2.289.000 Fijadas en auto de seguir 
adelante la ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

CÚMPLASE. 
 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en auto anterior así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON:  DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
Secretaria 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 
 

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 
 

2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha Septiembre 05 De 2013, Acuerdo No. PCSJA17-10678 de Mayo 26 
de 2.017 expedidos por el Consejo Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020 hoy LEY 2213 DE JUNIO 
13 DE 2022, requiérase  por el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que  suministre al correo 
institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio 
en la parte considerativa del presente proveído. 

  

3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde reposen embargos decretados y se establece 
que en lo sucesivo los descuentos realizados o por realizar a la parte demandada, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL en la CUENTA NO. 080012041801, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 0800143003000. y el No. completo para 
CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS) 

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la conversión de los depósitos judiciales a que haya 
lugar, a la oficina de Ejecución Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2.289.000,00$     

NOTIFICACION

GASTOS EMPLAZA Y CURA

CAUCION

TOTAL 2.289.000,00$     

TABLA DE COSTAS
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SICGMA 

1 

RAD. No    0800141890092023000500 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD NIT 804.015.582-7 
                                                   
DEMANDADO:    GIOVANNI ANTONIO CAVADIA PERIÑAN C. C. No 1.073.819.330 
                                                     NELSON DANIEL RUIZ DELGADO C. C. No 1.098.809.055 
                                                     
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra pendiente liquidar costas. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE  
Secretaria 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. - BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE (14) DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). - 

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma de $ 196.000 Fijadas en auto de seguir 
adelante la ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

CÚMPLASE. 
 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en auto anterior así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON:  CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
Secretaria 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 
 

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 
 

2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha Septiembre 05 De 2013, Acuerdo No. PCSJA17-10678 de Mayo 26 
de 2.017 expedidos por el Consejo Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020 hoy LEY 2213 DE JUNIO 
13 DE 2022, requiérase  por el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que  suministre al correo 
institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio 
en la parte considerativa del presente proveído. 

  

3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde reposen embargos decretados y se establece 
que en lo sucesivo los descuentos realizados o por realizar a la parte demandada, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL en la CUENTA NO. 080012041801, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 0800143003000. y el No. completo para 
CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS) 

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la conversión de los depósitos judiciales a que haya 
lugar, a la oficina de Ejecución Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO 196.000,00$         

NOTIFICACION

GASTOS EMPLAZA Y CURA

CAUCION

TOTAL 196.000,00$         

TABLA DE COSTAS
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RAD:    0800141800920230045300 
PROCSO:                       EJECUTIVO 
DEMANDANTE:               COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZAS Y 

                                        COMERCIALIZACION – COOPCRESER NIT 823.004.332-4 
DEMANDADO:   MERCEDES SOFIA AREVALO MEZA C. C. No 26.900.139 
                                             
                                       

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted con el presente proceso, en que la parte 
actora solicita nueva medida de embargo de pensión y dineros Depositados en diferentes entidades 
Bancarias. Sírvase Proveer.  

Barranquilla, febrero 14 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, 
FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto el informe secretarial, y de acuerdo con lo solicita, advierte el juzgado que esta medida es dable toda vez 
que dicha medida no   ha sido decretada.   No obstante, como esta medida es solicitada por la parte ejecutante, 
se procederá con su decreto. -  

En atención a lo mencionado este juzgado 

RESUELVE: 

1. Decretase el embargo y retención del 20% de la mesada pensional que reciba la 

demandada MERCEDES SOFIA AREVALO MEZA, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 26.900.139, como pensionada de FOPEP. 

  
2. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros, Depósitos a término, como los denominados 

bajo cualquier otro concepto tenga o llegare a poseer la demandada MERCEDES SOFIA 
AREVALO MEZA,  identificada con la cedula de ciudadanía número 26.900.139, En Cuentas de 
ahorro, CDT, y/o que bajo cualquier otro concepto tenga o llegare a poseer la demandada en las 
siguientes entidades BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO CORPBANCA, BANCO CITIBANK, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
HELM BANK, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO FALLABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO PROCREDIT, BANCO AGRARIO, BANCO GNB, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO COLPATRIA, BANCO WWB, BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO 
FINANDINA, BANCO ITAU  Limítese el embargo hasta la suma de $ 7.814.770. 

 
3. En consecuencia, las sumas de dinero retenidas al demandado por este concepto deberán ser 

puestas a disposición de este despacho por intermedio del Banco Agrario así: Código del 
Juzgado No. 080014189009. Cuenta No. 080012041018 y el No. completo para consignación 
(proceso 23 dígitos) 08001418900920230045300. 

 
4. Por   secretaria, remítase   a   través   del   correo   institucional, el   presente   auto   a   las   

entidades correspondientes toda vez que, la misma contiene firma digital la cual puede ser 
validada y en aras de una efectiva administración de justicia aunado al principio de celeridad; NO 
se elaboraran oficios salvo casos excepcionales, con fundamento en el artículo 111 inc. 2 del 
C.G. del proceso, así como el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
5. Sírvase cumplir la orden aquí dada y tener en cuenta la presente comunicación, en atención a 

que la providencia está sustituyendo la expedición de oficios ante lo cual se debe cumplir con el 
registro de la misma, y sírvase tomar como numero de la presente 2021-0039500, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 111 inci2 de 2 del CGP y articulo 11 de la ley 2213 de 2022. 
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6. Se indica que, esta agencia judicial en lo sucesivo NO librará oficios para comunicar medidas 

cautelares o levantamiento de las mismas según sea el caso, EXCEPTUANDO, las medidas y/o 
levantamiento vaya dirigido a bienes sujetos a registro (Inmuebles o Vehículos).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ  

 
  

01PS 
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RAD. No    08001418900920230051700 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   COMPAÑÍA DE BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES S.A.S. NIT 900.568.059-7   
                                                     
DEMANDADO:    LUIS MIGUEL DOMINGUEZ DIAZ C. C. No 1.045.713.120 
                                                     
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra pendiente liquidar costas. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, enero 31 de 2024 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE  
Secretaria 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. - BARRANQUILLA, ENERO TREINTA Y UNO (31) DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). - 

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma de $ 522.000 Fijadas en auto de seguir 
adelante la ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

CÚMPLASE. 
 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en auto anterior así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON:  SETECIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS   
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
Secretaria 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 
  

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 
 

2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha Septiembre 05 De 2013, Acuerdo No. PCSJA17-10678 de Mayo 26 
de 2.017 expedidos por el Consejo Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020 hoy LEY 2213 DE JUNIO 
13 DE 2022, requiérase  por el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que  suministre al correo 
institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio 
en la parte considerativa del presente proveído. 

  

3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde reposen embargos decretados y se establece 
que en lo sucesivo los descuentos realizados o por realizar a la parte demandada, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL en la CUENTA NO. 080012041801, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 0800143003000. y el No. completo para 
CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS)  

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la conversión de los depósitos judiciales a que haya 
lugar, a la oficina de Ejecución Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO 522.000,00$         

NOTIFICACION

GASTOS EMPLAZA Y CURA 200.000,00$         

CAUCION

TOTAL 722.000,00$         

TABLA DE COSTAS
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RAD. No    08001418900920230052200 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA 
                                                     NIT 900.528.910-1 
DEMANDADO:    SEGISMUNDO RAFAEL CHARRIS POLO C. C. No 8.675.054 
                                                      
                                                     
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso dentro del cual se encuentra pendiente liquidar costas. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, febrero 14 de 2024 
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE  
Secretaria 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. - BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE (14) DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). - 

 
Téngase como agencias en derecho en contra del demandado y a favor del demandante la suma de $ 479.000 Fijadas en auto de seguir 
adelante la ejecución, según el Numeral 2 art 365 CPG. Por secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas.  

CÚMPLASE. 
 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la liquidación ordenada en auto anterior así:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SON:  CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS  
 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
Secretaria 
 
En atención a lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 
 

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 
 

2. De conformidad con el ACUERDO PSAA13-9984 De Fecha Septiembre 05 De 2013, Acuerdo No. PCSJA17-10678 de Mayo 26 
de 2.017 expedidos por el Consejo Superior de la judicatura y DECRETO 806 DE JUNIO 04 DE 2020 hoy LEY 2213 DE JUNIO 
13 DE 2022, requiérase  por el término de (03) días al apoderado de la parte demandante, para que  suministre al correo 
institucional de este Juzgado, la dirección electrónica de la entidad donde se procederá a efectuar el envío del mencionado oficio 
en la parte considerativa del presente proveído. 

  

3. Cumplido lo anterior, ordenar el envío del presente auto a las entidades donde reposen embargos decretados y se establece 
que en lo sucesivo los descuentos realizados o por realizar a la parte demandada, sean remitidos a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL en la CUENTA NO. 080012041801, CÓDIGO DEL JUZGADO NO. 0800143003000. y el No. completo para 
CONSIGNACIÓN (PROCESO 23 DÍGITOS) 

 
4. Adviértasele al pagador o Gerente donde se decretó el embargo que debe dar cumplimiento con lo ordenado en el presente auto.  

5. Ordénese, a través del portal del Banco Agrario el trámite para la respectiva la conversión de los depósitos judiciales a que haya 
lugar, a la oficina de Ejecución Civil en la cuenta descrita en el numeral primero del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 

 

AGENCIAS EN DERECHO 479.000,00$         

NOTIFICACION

GASTOS EMPLAZA Y CURA

CAUCION

TOTAL 479.000,00$         

TABLA DE COSTAS
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 
 

RAD.    No 08001418900920230131400 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT 901.294.113-3 
DEMANDADO:   LICET CAROLINA ASIS SIERRA C. C. No 26.989.250  

                                 ELEDIS MARIA MENDOZA JARABA C. C. No 22.514.300  
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso de la referencia; donde 
la parte demandante solicita nueva medida de embargo del salario de los demandados. Para lo de su 
cargo. 
 
Barranquilla febrero 14 de 2024 
 
LA SECRETARIA  
 
JULIEETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, FEBRERO CATORCE 
(14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
 
Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente se observa que es procedente decretar la nueva 
medida de embargo, el despacho. 

 
R E S U E L V E 

 

1. Decrétese Embargo y retención del 20% del salario de las demandadas LICET CAROLINA ASIS SIERRA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 26.989.250, y ELIDIS MARIA MENDOZA JARABA, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 22.514.300 como empleadas de la empresa 
BEHOVIORAL CENTER IPS SAS. 

 

2. En consecuencia, las sumas de dinero retenidas al demandado por este concepto deberán ser 
puestas a disposición de este despacho por intermedio del Banco Agrario así: Código del 
Juzgado No. 080014189009. Cuenta No. 080012041018 y el No. completo para 
consignación (proceso 23 dígitos) 08001418900920230131400. 

 
3. Por secretaría, remítase a través del correo institucional, el presente auto a las entidades 

correspondientes toda vez que, la misma contiene firma digital la cual puede ser validada y en 
aras de una efectiva administración de justicia aunado al principio de celeridad; NO se 
elaborarán oficios, salvo casos excepcionales, con fundamento en el artículo 111 inciso 2 del 
CGP, así como el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

4. Sírvase cumplir la orden aquí dada y tener en cuenta la presente comunicación, en 
atención a que la providencia está sustituyendo la expedición de Oficio ante lo cual se 
debe cumplir con el registro de la misma y sírvase tomar como número de la presente 
20210062800, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 111 inciso 2 del CGP y 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 (anterior Decreto 806 de 2020).   
 

5. Se indica que esta agencia judicial, en lo sucesivo NO librará oficios para comunicar medidas 
cautelares o levantamiento de las mismas según sea el caso, EXCEPTUANDO que la 
medida y/o levantamiento vaya dirigido a bienes sujetos a registro (inmuebles o vehículos) y 
demás que se consideren pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RADICADO: 080014189009202300296-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPHUMANA NIT No.900.528-910-1 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA FORERO AZA C.C.39.568.674 
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a su Despacho la presente demanda ejecutiva de la referencia, 
informándole que la apoderada judicial de la parte demandante, solicitó se profiera auto que orden 
seguir adelante le ejecución al encontrarse la demandada notificada, quien dejó vencer el término 
sin proponer excepción alguna. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 
 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE BARRANQUILLA, 
FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y observándose que la demandada se encuentra 
debidamente notificada del mandamiento de pago de fecha junio 5 del 2023, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, y visto el expediente no existe actuación alguna ni 
causal de nulidad que vicie lo actuado, corresponde a este Juzgado llevar                         adelante la ejecución para el 
cumplimiento de la obligación determinada en el Mandamiento de Pago, de conformidad como lo establece 
el artículo 440 del C.G.P. Por lo que este Despacho, 

 

R E S U E L V E 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra la demandada LUISA FERNANDA FORERO AZA, tal como 
lo ordenó el Mandamiento de Pago de fecha junio 5 de 2023. 

 

2. Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 

3. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Condénese en costas a la parte demandada. Tásense.  

 

5. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma de $981.608 y           

en contra de la parte demandada, según Acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura y el numeral 4 del artículo 366 del Código de General del Proceso. 

 

6. Una vez liquidadas las costas procesales, remítase el presente expediente a los Juzgados De 

Ejecución Civil Municipal, de conformidad con el acuerdo el acuerdo 000168 de fecha octubre 

15 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual se establece que este 

juzgado, pierde competencia para los tramites subsiguientes. 

 
7. Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los que posteriormente 

se embarguen, previo avalúo (si los hubiere). 
 

8. Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar se cancelará el 
crédito al demandante. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/atencion-al-usuario
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9. Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase entrega al 

demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del 

valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y el Art. 2495 C.C. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 
 

RADICACIÓN:     080014189009202300543-00 
PROCESO:          EJECUTIVO  

   DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1                       
DEMANDADO:   JAIME ALBERTO MELENDEZ PUSHAINA C.C.17.948.940 
 

INFORME SECRETARIAL: señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que la Curadora Ad Litem del ejecutado JAIME ALBERTO MELENDEZ PUSHAINA, 
aportó contestación de la demanda a favor de su representado, y solicitó se le fijaran gastos de 
curaduría por la labor desempeñada. A su Despacho para proveer.  
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 

JULIETH MARTÍNEZ THORNE 
 SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 

Revisado el expediente electrónico, el Despacho constata que el curador ad- ítem del ejecutado JAIME 
ALBERTO MELENDEZ PUSHAINA, doctora AIDA ISABEL LUBO CASTIBLANCO, aportó 

contestación de la demanda en favor de su representado, y solicitó se le fijaran gastos de curaduría 
por la labor desempeñada, por lo que se hace necesario revisar si es procedente emitir auto que 
ordene seguir adelante la ejecución.    

 

En ese orden de ideas, revisada la actuación se evidencia que la entidad ejecutante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, presentó por conducto de su 

apoderada judicial demanda ejecutiva singular contra el señor JAIME ALBERTO MELENDEZ 
PUSHAINA de la cual se libró mandamiento de pago el 31 de julio de 2023, por la suma de SIETE 

MILLONES CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($7.102.999.00) por 
Concepto de Capital, y la suma de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/l ($825.368.00), valores contenidos en pagare anexo al plenario, más  los  intereses  
causados  y  los  que  se  causen liquidados de acuerdo con lo establecido en la Superintendencia 
Financiera. 
 
El auto mediante el cual se libró mandamiento de pago adiado julio 31 del 2023, se le notificó al 
ejecutado el día 14 de diciembre de 2023, mediante mensaje de correo electrónico enviado al curador 
Ad-Litem designado doctora AIDA ISABEL LUBO CASTIBLANCO, quien se identificó plenamente con 
la aceptación del cargo en esa misma fecha, quien contestó la demanda el 22 de enero del 2024 y no 
propuso ninguna clase de medios exceptivos a favor de su representado.  
 

Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal alguna de nulidad 
que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido en el Numeral 4 del artículo 
443 del C. de G. del P.  
 
Finalmente, al haber sido al haber sido ordenado previamente la notificación por emplazamiento de la 
parte ejecutada, se hace necesario fijar los gatos del proceso a favor del Curador Ad Litem del 
demandado doctora AIDA ISABEL LUBO CASTIBLANCO, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($300.000.oo), de conformidad a lo preceptuado en el artículo 7 del artículo 48 del C.G.P.       
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 

1- Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada JAIME ALBERTO MELENDEZ 
PUSHAINA, tal como lo ordenó el Mandamiento de Pago de julio 31 de 2023. 

 
2- Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 
3- Condénese en costas a la parte demandada. Tásense.  

 



4- Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 y 440 del Código General 
del Proceso. 

 
5- Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma de $ 554.985 y 

en contra de la parte demandada, según Acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del Consejo Superior 
de la Judicatura y el numeral 4 del artículo 366 del Código de General del Proceso. 

 
6- Una vez ejecutoriado el presente auto remítase el presente expediente a los Juzgados De 

Ejecución Civil Municipal. 

 
7- Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los que posteriormente se 

embarguen, previo avalúo (si los hubiere). 
 

8- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar se cancelará el 
crédito al demandante. 

 

9- Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase entrega al demandante 
de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor liquidado 
de conformidad con el Art.447 C.G.P. y el Art. 2495 C.C., sino existiere embargo de remanente.  

 

10- Fíjense como gastos de curaduría la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($300.000.oo)  
a favor del Curador Ad Litem del demandado doctor AIDA ISABEL LUBO CASTIBLANCO.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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Notificado Estado electrónico No. 014 de fecha febrero 19 de 2024 
 

RADICACIÓN:     080014189009202300809-00 
PROCESO:          EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

   DEMANDANTE: RUTH EDELMA PACHECO FLOREZ C.C 32.714.473                       
DEMANDADO:   ZENITH MARIA BRAVO RAMOS C.C 22.437.243 
 

INFORME SECRETARIAL: señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que el Curador Ad Litem de la ejecutada ZENITH MARIA BRAVO RAMOS, aportó 
contestación de la demanda a favor de su representada. A su Despacho para proveer.  
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024.  
 
JULIETH MARTÍNEZ THORNE 
 SECRETARIA 
 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 

CONSIDERANDOS 
 

Revisado el expediente electrónico, el Despacho constata que el curador ad- ítem de la ejecutada 
ZENITH MARIA BRAVO RAMOS, doctor JAIME RAVE MARTÍNEZ, aportó contestación de la 
demanda en favor de su representada, por lo que se hace necesario revisar si es procedente emitir 
auto que ordene seguir adelante la ejecución.    

 

En ese orden de ideas, revisada la actuación se evidencia que la entidad ejecutante RUTH EDELMA 
PACHECO FLOREZ, presentó por conducto de su apoderado judicial demanda ejecutiva singular 
contra ZENITH MARIA BRAVO RAMOS de la cual se libró mandamiento de pago el 2 de octubre de 
2023, por la suma de VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/L ($21.500.000) por 
concepto de capital contenidos en pagare anexo al plenario, más  los  intereses  causados  y  los  que  
se  causen liquidados de acuerdo con lo establecido en la Superintendencia Financiera. 
 
El auto mediante el cual se libró mandamiento de pago adiado octubre 2 del 2023, se le notificó a la 
ejecutada el día 19 de diciembre de 2023, mediante mensaje de correo electrónico enviado al curador 
Ad-Litem designado doctor JAIME RAVE MARTÍNEZ, quien se identificó plenamente con la aceptación 
del cargo en esa misma fecha, contestó la demanda el 24 de enero del 2024 y no propuso ninguna 
clase de medios exceptivos a favor de su representada.   
 

Vencido como está el término para proponer excepciones, y no observándose causal alguna de nulidad 
que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo estatuido en el Numeral 4 del artículo 
443 del C. de G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
1- Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada ZENITH MARIA BRAVO RAMOS, tal 

como lo ordenó el Mandamiento de Pago de octubre 2 de 2023. 
 

2- Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 
3- Condénese en costas a la parte demandada. Tásense.  

 
4- Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 y 440 del Código General 

del Proceso. 

 
5- Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma de $ 1.505.000 

y en contra de la parte demandada, según Acuerdo 1887 de junio 26 de 2003 del Consejo Superior 
de la Judicatura y el numeral 4 del artículo 366 del Código de General del Proceso. 

 
6- Una vez ejecutoriado el presente auto remítase el presente expediente a los Juzgados De 

Ejecución Civil Municipal. 

 
7- Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los que posteriormente se 



embarguen, previo avalúo (si los hubiere). 
 

8- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar se cancelará el 
crédito al demandante. 

 

9- Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase entrega al demandante 
de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor liquidado 
de conformidad con el Art.447 C.G.P. y el Art. 2495 C.C., sino existiere embargo de remanente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RAD:    0800141800920240006400  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   FINSOCIAL S.A.S. NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO:     ANGEL JULIO MENDOZA PACHECO C.C. 1.007.541.750 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole 
que fue repartida por la Oficina de judicial correspondiendo su conocimiento a este juzgado, estando 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
Barranquilla, febrero 16 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, febrero 
dieciséis (16) de dos mil Veinticuatro (2024).  
  
 Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los 
documentos base del recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 
del mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado. 
 
Se tienen entonces que, de   los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante 
acompañó la misma una copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una 
impresión del certificado del pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores 
de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma digital de la entidad. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él”. 
 
Po otro lado   la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los 
títulos desmaterializados son aquellos valores que carecen de un documento físico que los 
soporte. En su reemplazo existe un registro contable, conocido como documento informático, 
que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 
 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, éste debe 
estar inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a 
inscribirse estén desmaterializados.   
  
  Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la 
administración de los títulos valores desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en 
cuenta” o asientos contables. 
 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular 
del derecho incorporado en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso 
judicial para soportar su pretensión cambiaria. Ésto teniendo en cuenta que, como se indicó, la 
desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y reemplazado por un 
registro contable almacenado en archivos informáticos. 
 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 establece que a los DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus 
cuentas. En este documento, físico o electrónico, la referida entidad hace constar el depósito y la 
titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quien es el titular de 
los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
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2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este 
documento legitima al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 
 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que 
se certifica y la descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem 
 
Ahora bin, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por 
la ley debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado 
Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en que el certificado sea un documento electrónico 
debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria 
y probatoria de los mensajes datos. Ésto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado 
a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la 
inalteralidad de su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para 
elaborar la firma digital. 
 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se 
incorporó un código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que 
este documento puede ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra que en él concurren los 
requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria. 
 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó 
el método de criptografía asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y 
autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL 
S.A.S puede demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 
 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en 
contra del demandado. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra la parte demandada ANGEL JULIO MENDOZA 
PACHECO y a favor de la FINSOCIAL S.A.S, por la suma de DOS MILLONES SESENTA Y CINCO 
SETESIENTOS SETENTA PESOS MIL M/L ($2.065.770.00) por concepto de capital, y la suma de 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L ($289.243.00), 
por concepto de intereses corriente liquidados hasta Julio 7 de 2023, valor contenido en pagare anexo 
al plenario. Mas los interese moratorios causados y que se causen sobre la suma determinada 
anteriormente, desde el día en que se hicieron exigibles hasta que se verifique su pago total, más las 
costas del proceso y agencias en derecho. El cobro de los intereses se limitará en todo caso al tope 
máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, las directrices que para este concepto estipula mes 
a mes la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Se hace saber a la parte demandada ANGEL JULIO MENDOZA PACHECO que dispone 
del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
proponga las excepciones que considere pertinente contra las órdenes de pago decretadas. 
 
CUARTO:   Notifíquese este auto a la parte demandada ANGEL JULIO MENDOZA PACHECO de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio 
de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar 
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de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación 
electrónica 
 
QUINTO: Désele el trámite de mínima cuantía al presente proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: Reconózcase Personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., representada legalmente por JUAN 

PABLO TORRES AGUILERA identificado con la C.C No. 1.010.176.79 y T.P No.  202.950 del C.S.J.  apoderado 
de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RAD:    0800141800920240006400  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   FINSOCIAL S.A.S. NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO:     YORYEG ISABELMATTOS CELIS C.C.  1.002.183.976. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole 
que fue repartida por la Oficina de judicial correspondiendo su conocimiento a este juzgado, estando 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
Barranquilla, febrero 16 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, febrero 
dieciséis (16) de dos mil Veinticuatro (2024).  
  
 Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los 
documentos base del recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 
del mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado. 
 
Se tienen entonces que, de   los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante 
acompañó la misma una copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una 
impresión del certificado del pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores 
de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma digital de la entidad. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él”. 
 
Po otro lado   la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los 
títulos desmaterializados son aquellos valores que carecen de un documento físico que los 
soporte. En su reemplazo existe un registro contable, conocido como documento informático, 
que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 
 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, éste debe 
estar inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a 
inscribirse estén desmaterializados.   
  
  Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la 
administración de los títulos valores desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en 
cuenta” o asientos contables. 
 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular 
del derecho incorporado en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso 
judicial para soportar su pretensión cambiaria. Ésto teniendo en cuenta que, como se indicó, la 
desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y reemplazado por un 
registro contable almacenado en archivos informáticos. 
 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 establece que a los DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus 
cuentas. En este documento, físico o electrónico, la referida entidad hace constar el depósito y la 
titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quien es el titular de 
los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
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2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este 
documento legitima al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 
 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que 
se certifica y la descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem 
 
Ahora bin, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por 
la ley debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado 
Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en que el certificado sea un documento electrónico 
debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria 
y probatoria de los mensajes datos. Ésto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado 
a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la 
inalteralidad de su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para 
elaborar la firma digital. 
 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se 
incorporó un código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que 
este documento puede ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra que en él concurren los 
requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria. 
 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó 
el método de criptografía asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y 
autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL 
S.A.S puede demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 
 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en 
contra del demandado. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra la parte demandada YORYEG ISABEL MATTOS 
CELIS y a favor de la FINSOCIAL S.A.S, por la suma de   DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL SEISCIETOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($2.172.648.00) por concepto de capital, y la 
suma de DOSCIENTOS ONCE MIL UN PESO M/L ($211.001.00), por concepto de intereses corriente 
liquidados hasta Julio 7 de 2023, valor contenido en pagare anexo al plenario. Mas los interese 
moratorios causados y que se causen sobre la suma determinada anteriormente, desde el día en que 
se hicieron exigibles hasta que se verifique su pago total, más las costas del proceso y agencias en 
derecho. El cobro de los intereses se limitará en todo caso al tope máximo permitido por la Ley, 
siguiendo para ello, las directrices que para este concepto estipula mes a mes la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Se hace saber a la parte demandada YORYEG ISABEL MATTOS CELIS que dispone del 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
proponga las excepciones que considere pertinente contra las órdenes de pago decretadas. 
 
CUARTO:   Notifíquese este auto a la parte demandada YORYEG ISABEL MATTOS CELIS 
SANTIAGO, de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación 
física, sin perjuicio de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 
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del CGP. O en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se 
trata de notificación electrónica 
 
QUINTO: Désele el trámite de mínima cuantía al presente proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: Reconózcase Personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., representada legalmente por JUAN 

PABLO TORRES AGUILERA identificado con la C.C No. 1.010.176.79 y T.P No.  202.950 del C.S.J.  apoderado 
de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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RAD:              0800141800920240006600 
PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      MANGUERAS Y ACOPLES DE LA COSTA S. A. S. NIT : 800.191.233 - 1  

 DEMANDADO:       INGENIERÍA CONTROL DE CORROSIONES Y REVESTIMIENTO S.A.S. 
              NIT 901.229.174 - 6  
 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este 
juzgado, se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla, febrero 16  de 2024 

  
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, febrero dieciséis 

(16) de dos mil Veinticuatro (2024).  

La sociedad MANGUERAS Y ACOPLES DE LA COSTA S.A., presentó demanda ejecutiva contra 
INGENIERÍA CONTROL DE CORROSIONES Y REVESTIMIENTO S.A.S. para que se librara 
mandamiento ejecutivo por la obligación derivada del título ejecutivo, acta de conciliación. 
 
CONSIDERACIONES  
 
El proceso ejecutivo tiene como finalidad satisfacer una obligación, la cual no ofrece duda alguna 
respecto del derecho incorporado en el título ejecutivo base de ejecución, debiendo reunir los   del 
artículo 422 del CGP, esto es, ser una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que provenga 
del deudor o de su causante, o de una decisión arbitrar o judicial que se encuentre en firme.  
 
Como bien lo expresa el citado artículo, la obligación debe ser expresa, es decir, contenida en un 
documento; debe ser clara por no existir lugar a dudas en su texto al establecer d claramente la 
identidad del acreedor y del deudor, la naturaleza de la obligación, así como el lugar y el momento de 
satisfacerla; por último, debe ser exigible, esto es, que su satisfacción no esté sujeta a plazo o 
condición alguna o si lo está que aquel o esta se hayan cumplido 
 
Y el art. 430 del CGP estipula que el juez librará orden de pago en la forma pedida o en la que aquel 
considere legal (se destaca), de allí que el Despacho proceda a estudiar la demanda y sus anexos, a 
efectos de determinar si los documentos aportados como título de recaudo ejecutivo, reúnen a 
cabalidad las exigencias mencionadas. 
 
Al proceso se allegaron los siguientes documentos: 
 
Copia del acta de conciliación de fecha 14 de noviembre de 2023, celebrada en la ciudad de 
Barranquilla, ante Punto de Atención de Conciliación en equidad   Gladys Esther Luna Naranjo. 
 
Para resolver, se hace necesario verificar si dicho título ejecutivo reúne los requisitos formales y 
sustanciales. En cuanto a los formales, se tiene que conforme al artículo 422 del Código general del 
Proceso, entre otros, el título ejecutivo debe tener las siguientes características formales: 
 
-Que sea un documento que provenga del deudor o de su causante, y constituya plena prueba contra 
él. 
-Que se trate de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier Jurisdicción, o 
de otra providencia judicial.  
- Que se trate de providencias judiciales o emitidas en procesos de policía que aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 
 ▪ De la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 ibídem.  
▪ Que corresponda a los demás documentos que señale la ley. 
 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

_______________________________________________________________________________ 
Notificado Estado electrónico No.  014 de fecha febrero 19 de 2024 

  

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edif. Palacio de Justicia  

Citas 3182890526 Correo  j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

08                                                    Barranquilla – Atlántico – Colombia 

 

SICGMA 

2 

lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. Así mismo establece que, a las partes de la 
conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata 
de primera copia que presta mérito ejecutivo. 
 
tendiendo la naturaleza del título ejecutivo, el citado artículo 64 de la Ley 2220 de 2022, determina 
que los requisitos formales que debe contener el acta de conciliación, son los siguientes: 1. Lugar, 
fecha y hora de audiencia de conciliación. 2. Identificación del Conciliador. 3. Identificación de las 
personas citadas con señalamiento expreso de las que asisten a la audiencia. 4. Relación sucinta de 
las pretensiones motivo de la conciliación. 5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de 
la cuantía, modo, tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
 
en cuanto a los requisitos sustanciales, la norma procesal, señala que el título base de recaudo judicial 
debe contener una obligación clara, expresa y exigible. 
 
En este orden de ideas, el Despacho estima que el título ejecutivo traído al proceso, no cumple con   
Motivo por el cual, para el Despacho no se satisfacen los requisitos para ser ejecutable el título 
ejecutivo traído al proceso, y por ende, no se librará el mandamiento de pago solicitado 
   

RESULEVE 
 
Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante MANGUERAS Y ACOPLES DE 

LA COSTA S. A. S  En contra de la demandada INGENIERÍA CONTROL DE CORROSIONES Y 
REVESTIMIENTO S.A.S.por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RAD:    0800141800920240006800  
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   FINSOCIAL S.A.S. NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO:     LARRY JOSEPH SANCHEZ RODRIGUEZ C.C. 1.140.825.861 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole 
que fue repartida por la Oficina de judicial correspondiendo su conocimiento a este juzgado, estando 
pendiente de trámite. Sírvase decidir. 
Barranquilla, febrero 16 de 2024  

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. Barranquilla, febrero 
dieciséis (16) de dos mil Veinticuatro (2024).  
  
 Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los 
documentos base del recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 
del mismo estatuto procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado. 
 
Se tienen entonces que, de   los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante 
acompañó la misma una copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una 
impresión del certificado del pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores 
de Colombia S.A, Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma digital de la entidad. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él”. 
 
Po otro lado   la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los 
títulos desmaterializados son aquellos valores que carecen de un documento físico que los 
soporte. En su reemplazo existe un registro contable, conocido como documento informático, 
que se administra a través de los depósitos centralizados de valore. 
 
En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, éste debe 
estar inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a 
inscribirse estén desmaterializados.   
  
  Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la 
administración de los títulos valores desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en 
cuenta” o asientos contables. 
 
Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular 
del derecho incorporado en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso 
judicial para soportar su pretensión cambiaria. Ésto teniendo en cuenta que, como se indicó, la 
desmaterialización del título implica que el documento físico sea suprimido y reemplazado por un 
registro contable almacenado en archivos informáticos. 
 
El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 establece que a los DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus 
cuentas. En este documento, físico o electrónico, la referida entidad hace constar el depósito y la 
titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quien es el titular de 
los valores depositados en una cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 
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2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este 
documento legitima al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores. 
 
En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que 
se certifica y la descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito 
en el artículo 2.14.4.1.2 ibídem 
 
Ahora bin, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por 
la ley debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado 
Decreto 3960 de 2010. Además, en el 5 evento en que el certificado sea un documento electrónico 
debe reunir con los criterios previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria 
y probatoria de los mensajes datos. Ésto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado 
a través de un método que permita identificar al iniciador del mensaje de datos y garantice la 
inalteralidad de su contenido, como lo es el de la criptografía asimétrica, sistema que se usa para 
elaborar la firma digital. 
 
En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se 
incorporó un código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que 
este documento puede ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra que en él concurren los 
requisitos jurídicos previstos en la Ley 527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria. 
 
En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó 
el método de criptografía asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y 
autenticidad del mensaje de datos el cual presta mérito ejecutivo, es decir, el depositante FINSOCIAL 
S.A.S puede demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 
administradora. 
 
De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en 
contra del demandado. 
 
 Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra la parte demandada LARRY JOSEPH SANCHEZ 
RODRIGUEZ y a favor de la FINSOCIAL S.A.S, por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($4.279.947.00) por 
concepto de capital, y la suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 
SEIS PESOS M/L ($1.727.906.00), por concepto de intereses corriente liquidados hasta Julio 7 de 
2023, valor contenido en pagare anexo al plenario. Mas los interese moratorios causados y que se 
causen sobre la suma determinada anteriormente, desde el día en que se hicieron exigibles hasta que 
se verifique su pago total, más las costas del proceso y agencias en derecho. El cobro de los intereses 
se limitará en todo caso al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, las directrices que 
para este concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
SEGUNDO: La orden anterior, deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Se hace saber a la parte demandada LARRY JOSEPH SANCHEZ RODRIGUEZ que 
dispone del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que proponga las excepciones que considere pertinente contra las órdenes de pago decretadas. 
 
CUARTO:   Notifíquese este auto a la parte demandada LARRY JOSEPH SANCHEZ RODRIGUEZ 
de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio 
de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar 
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de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación 
electrónica 
 
QUINTO: Désele el trámite de mínima cuantía al presente proceso ejecutivo. 
 
SEXTO: Reconózcase Personería a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., representada legalmente por JUAN 

PABLO TORRES AGUILERA identificado con la C.C No. 1.010.176.79 y T.P No.  202.950 del C.S.J.  apoderado 
de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
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